
O R D E N A N Z A     Nº      4.149 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las 

áreas que corresponda, disponga la nivelación de veredas, 

desmalezamiento, conservación de plantas autóctonas y forestación 

de las riberas del río La Rodadera, en toda su extensión abarcando 

los Barrios San Martín, Alto San Martín, Julio César Corzo, Virgen 

de los Cerros, Infantería al Este, continuación Virgen de los Cerros, 

Centro Comercial.- 

 

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande la implementación de esta Ordenanza serán 

imputados a la Partida Presupuestaria que el departamento Ejecutivo 

Municipal disponga.- 

 

ARTICULO 3º.- Se adjunta Nota de Solicitud Vecinal y Plano de la zona.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veinticinco días del mes 

de Octubre del año dos mil seis. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista (Concejal Irma BRIZUELA de TUTINO).- 

 

 g.d. 



 



 


